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SEMINARIO I – LOS MÉTODOS PARTICIPATIVOS DE JUSTICIA Y SU ROL SOCIAL 
Curso de Formación Básica en Mediación Prejudicial,  de 12hs (doce horas), homologadas por el 
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la Nación mediante Disposición Nº DI-2023-
142154064-APN-DNMYMPRC#MJ. 

 

PROPÓSITO DE LA CAPACITACIÓN 

Se espera que los aspirantes puedan identificar la distinción del caso jurídico del conflicto, como 
también la distinción en el acceso a justicia entre los métodos heterocompositivos y 
autocompositivos. 
Que reconozcan la función social de los métodos participativos para la resolución de conflictos, 
pensando desde las prácticas restaurativas, la importancia de comprometerse en la solución, 
responsabilizarse, reconocer y reparar. 
Que otorguen valor a la consideración de un “otro”, desde la empatía, la colaboración y 
cooperación. 
 

OBJETIVO GENERAL 

Conocer las similitudes y diferencias de los métodos participativos de resolución de conflictos y su 
rol social desde la noción de acceso a la justicia. 
 
 
 
OBJETIVOS  y  CONTENIDOS  
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Objetivos Específicos 
 Indagar y Comprender sobre la historia de los métodos participativos. Ejemplificar. 

Reconocer la  importancia y valor de la resolución adecuada de conflictos. Considerar y aplicar 
eficazmente los métodos en la práctica profesional, respecto de las relaciones de asimetría de poder, 
con debida adecuación a la normativa y considerando la exploración de intereses y necesidades de 
las partes. 
Contenidos conceptuales  
Historia de los métodos participativos de justicia a nivel internacional y nacional. Condiciones del 
contexto que propiciaron su instalación. 
Concepción y valores de la resolución adecuada de conflictos. Sus características. Métodos de gestión 
de conflictos adversariales y no adversariales. Criterios en base al poder, al derecho y a los intereses. 
Bibliografía Básica 

- Álvarez, G. (2003). La mediación y el Acceso a Justicia. Editorial Rubinzal-Culzoni 
- Birgin, H. y Kohen, B. (2006) El acceso a la justicia como derecho En Acceso a la justicia como 

garantía de igualdad Buenos Aires. Editorial Biblos. 
- Lorenzetti, R. (2007). Políticas de estado para el poder judicial Conferencia de Jueces, Salta, 

disponible en http://www.pensamientopenal.com.ar/01102007/Lorenzetti.pdf. 
- Ministerio de Justicia y Derechos Humanos. (2012). Memoria de la Mediación en la 

Argentina: Mediación en la Argentina, una herramienta para el acceso a la justicia. CABA. 
UNIDAD 2 

Objetivos Específicos: 
Comprender sobre similitudes y diferencias entre negociación, mediación, conciliación, facilitación, 
arbitraje y juicio. 
Reconocer la importancia y valor de la resolución adecuada de conflictos. Aplicar los principios de  
voluntariedad, confidencialidad, imparcialidad, mirada al futuro, autocomposición. Concepto de 
multiparcialidad y entrenamiento de la compasión, propio de la función social del rol. 
Contenidos conceptuales  
Similitudes y diferencias entre negociación, mediación, conciliación, facilitación, arbitraje y juicio. 
Mediación: valores que propicia. Principios: voluntariedad, confidencialidad, imparcialidad, mirada al 
futuro, autocomposición. Aspectos epistemológicos de la mediación como práctica social. Función 
social de la persona mediadora. 
Bibliografía Básica 

- Álvarez, G. (2003). La mediación y el Acceso a Justicia. Editorial Rubinzal-Culzoni 
 

- Birgin, H. y Kohen, B. (2006) El acceso a la justicia como derecho En Acceso a la justicia como 
garantía de igualdad Buenos Aires. Editorial Biblos. 

 

http://www.pensamientopenal.com.ar/01102007/Lorenzetti.pdf
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- Lorenzetti, R. (2007). Políticas de estado para el poder judicial Conferencia de Jueces, Salta, 
disponible en http://www.pensamientopenal.com.ar/01102007/Lorenzetti.pdf 

- Ministerio de Justicia y Derechos Humanos. (2012). Memoria de la Mediación en la 

Argentina: Mediación en la Argentina, una herramienta para el acceso a la justicia. CABA. 

UNIDAD 3 

Objetivos Específicos 
- Investigar sobre el desarrollo en nuestro país de los métodos participativos. 
- Debatir y aportar la experiencia personal, en relación a los métodos participativos en la 

Argentina, y la proyección a futuro. 
Contenidos conceptuales  
La noción de acceso a la justicia desde los métodos participativos. Experiencias y resultados en 

Argentina. 

Bibliografía Básica 
- Álvarez, G. (2003). La mediación y el Acceso a Justicia. Editorial Rubinzal-Culzoni 

 
- Birgin, H. y Kohen, B. (2006) El acceso a la justicia como derecho En Acceso a la justicia como 

garantía de igualdad Buenos Aires. Editorial Biblos. 
 

- Lorenzetti, R. (2007). Políticas de estado para el poder judicial Conferencia de Jueces, Salta, 
disponible en http://www.pensamientopenal.com.ar/01102007/Lorenzetti.pdf 

 

- Ministerio de Justicia y Derechos Humanos. (2012). Memoria de la Mediación en la 

Argentina: Mediación en la Argentina, una herramienta para el acceso a la justicia. CABA. 
 
 
EVALUACIÓN: DIAGNÓSTICA – FINAL - AUTOEVALUACIÓN   
 
 

Bibliografía complementaria  
Berizonce, R. (1996). Efectivo acceso a la justicia. Buenos Aires. Librería editorial Platense SRL. 
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Berger, P. L. y Luckann, T. (2003). La construcción social de la realidad, Buenos Aires. Amorrurtu 
Editores. 

 
Burget, M. (1999). El educador como gestor de conflicto: Cap: Cultura del Conflicto y cultura de 
la mediación. Desclée De Brouwer. 

 
Peña González, C. (1997). Notas sobre la justificación del uso de los sistemas alternativos, en 
Revista Jurídica de la Universidad de Palermo, Buenos Aires, Año 2, N° 1 y 2. 

 
 
 

 


